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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

0 ? ltc.2020
Lota,

DECRETO N'

VISTOS

(nvl ,,,

1.- Decreto N" 701 de fecha 05 de Noviembre del 2020 que
aprueba "CONVENIO DE TRANSFERENCIA OE RECURSOS FONDO OE
INTERVENCIoNES DE APoYo AL DESARRoLLo INFANTIL FIADI AÑo 2020"

2.- Memorándum N" 271 de fecha 30.10.2020. del Jefe del
Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionar¡o(a) que más
abajo se indica.

Y en uso lo d¡souesto en el art. 12 v las facultades oue me
confiere el art. 63 ambos de la lev N" 18695, Orqánica Const¡tuc¡onal de Mun¡cipalidades,
modif¡cada por la Ley 19.'130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestac¡ón de Serv¡cio celebrado

entre la l. Mun¡c¡palidad de Lota y el trabajador que más abajo se ¡ndica a fin de llevar a
cabo el "CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FONDO DE
INTERVENCIONES DE APOYO AL DESARROLLO INFANTIL FIADI AÑO 2020"

CLAUDIO MORALES CEREZO KINESIOLOGO O7 HORAS § r67.r56 {COMUNAL)

2.- El gasto que genere el cumpl¡miento del presente Contrato
de Prestación de Serv¡cios,
cont¡9o".

deberá ¡mputarse a la cuenta 215-21 ' DI Chile crece

ANÓTESE, CoMUNíQUESE Y A CHf ESE, -

s
S MUNI IPAL

ROS N SEÑOR CALDEE

Distribucién:

-Secretaria ( Mun ic¡pio)
-Contraloría (SIAPER)
-Secretar¡a DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario
-c,/Prestador
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